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PRIMERO: De interés legislativo el programa “Huertas Agroecológicas” que se desarrollará en la ciudad de Villaguay.
SEGUNDO:  Comuníquese y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTO

Mediante este proyecto se busca declarar de interés legislativo el programa “Huertas Agroecológicas” que surge del convenio celebrado entre la Municipalidad de Villaguay e INTA Villaguay.
La realización de estas huertas se centra en la necesidad de demostrar técnicas de producción de alimentos sanos y saludables de forma agroecológica y de generar un espacio para la experimentación y el aprendizaje de las técnicas utilizadas en huertas.
Lo que se pretende es que la huerta sea demostrativa y sirva para capacitación de docentes y alumnos de instituciones escolares, pequeños productores hortícolas y demás receptores del tema.  La ubicación de la misma es accesible para todos los operadores de la actividad hortícola agroecológica.
Lo que se busca es brindar conocimientos del manejo de la huerta agroecológica; enseñar sobre la importancia de la utilización de abonos orgánicos para la fertilización de plantas; establecer pautas para el cuidado del medio ambiente; valorar la tierra y sus riquezas y concientizar sobre una alimentación más sana y saludable.
El contenido del programa es variado: fundamentación de la huerta orgánica; almácigo, siembra y trasplante; abonos; fertilizantes naturales y su utilización; rotación de cultivos; control de insectos; entre otros temas que se irán desarrollando a lo largo de la implementación del programa mencionado.
Para suplir los recortes en las entregas de semillas que se han experimentado en los últimos años por parte de la administración nacional, la Municipalidad de Villaguay ha puesto en marcha otro programa: “Semillas para la vida”; este entrega kits para plantar acelga bressane, lechuga grand rapid, remolacha, repollo corazón de buey y zanahoria chantenay, entre otros. Hace de complemento al programa de “Huertas Agroecológicas” y facilita su implementación haciendo entrega de las mismas, tanto a particulares, como a presidentes de Juntas de Gobierno.
En virtud de lo expresado anteriormente, y entendiendo que este programa genera un cambio de paradigma en lo referido a la producción de alimentos y de concepción de la tierra; que está destinado al publico en general y se trabaja en forma mancomunada con instituciones educativas brindándose una base teórica y practica;  y que se trata de un programa innovador de carácter académico y demostrativo que concientiza sobre la producción y económica local, es que espero contar con el apoyo de mis pares.
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